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II.- SINOPSIS 

Establecer que el aviso de privacidad deberá indicar el sitio electrónico, medio físico o mecanismo digital para 
consultar el aviso de privacidad integral. Incluir en las funciones de los sujetos obligados, poner a disposición los 
mapas de proceso, tiempos de resolución, criterios de decisión y responsables institucionales de cada trámite 
digitalizado. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y 65 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 
Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

03 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población y de Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 1362-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-O y XXXII del artículo 73, en relación el artículo 6, Apartado 
A, fracciones I y II, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 22. El aviso de privacidad en su modalidad 
simplificada deberá contener la información a que se 
refieren las fracciones I, IV, VII y VIII del artículo anterior 
y señalar el sitio donde se podrá consultar el aviso de 
privacidad integral. 
 
 
 
La puesta a disposición del aviso de privacidad a que 
refiere este artículo no exime al responsable de su 
obligación de proveer los mecanismos para que la persona 
titular pueda conocer el contenido integral del aviso de 
privacidad. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 
22 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS, Y EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 22 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 
 
Artículo 22. El aviso de privacidad en su modalidad 
simplificada deberá contener, de manera clara y 
accesible, la información a que se refieren las fracciones 
I, IV, VII y VIII del artículo anterior, así como indicar 
el sitio electrónico, medio físico o mecanismo 
digital donde podrá consultarse el aviso de 
privacidad integral. 
 
La entrega del aviso de privacidad simplificado no 
exime al responsable de garantizar que la persona 
titular cuente con mecanismos efectivos, 
accesibles y verificables para conocer el contenido 
completo del aviso de privacidad integral, en todo 
momento y sin restricciones. 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 65 de Ley 
General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública. 
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Artículo 65. Los sujetos obligados pondrán a disposición 
del público y mantendrán actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: 
 
I. ... a XLVI. ... 
 
XLV. El listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de 
servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real 
de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, así como, en su 
caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial 
correspondiente, y 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

Se adiciona una nueva fracción XLVI, pasando la actual 
XLVI a ser la XLVII y se reforma la fracción XLV, todas 
del artículo 65 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 65. ... 
 
 
 
 
 
 
I. a XLIV. ... 
 
XLV. El listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de 
servicios o aplicaciones de internet para la intervención 
de comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, así como, en su 
caso, la mención de que cuenta con la autorización 
judicial correspondiente; 
 
XLVI. Los mapas de proceso, tiempos de 
resolución, criterios de decisión y responsables 
institucionales de cada trámite digitalizado bajo 
su competencia, disponibles en formatos 
accesibles y actualizados, y 
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XLVI. Cualquier otra información que sea de utilidad o se 
considere relevante, y la que se encuentre prevista en 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 

XLVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o 
se considere relevante, y la que se encuentre prevista 
en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las dependencias y entidades de la 
administración pública federal contarán con un plazo 
máximo de ciento ochenta días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
adecuar sus normativas internas, plataformas digitales 
y procedimientos administrativos a lo dispuesto en las 
reformas contenidas en este decreto. 

TERCERO. La Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, en coordinación con Transparencia para el 
Pueblo, emitirá en un plazo no mayor a noventa días 
naturales los lineamientos técnicos y operativos para la 
implementación de los principios de trazabilidad, 
transparencia activa y protección de datos personales 
en los trámites digitalizados. 

CUARTO. Las obligaciones de publicación de mapas de 
proceso, tiempos de resolución, criterios de decisión y 
responsables institucionales en la Plataforma Nacional 
de Transparencia deberán cumplirse de manera 
progresiva, conforme a un calendario que será definido 
por el Sistema Nacional de Transparencia en un plazo 
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no mayor a sesenta días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto. 

Alondra Hernández 
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